
Asociación de Familias con Deficiencia de la 
Beta-Oxidación de Ácidos Grasos 

 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

4 de marzo de 2026 a las 18:00h 

En fecha 4 de marzo de 2026, a las 18:00h se celebra la Asamblea General Ordinaria de la 

Asociación BOAG conforme a la convocatoria previamente remitida a las personas asociadas.  

CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA:  

La sesión es presidida por Samanta García González, presidenta de la asociación, y actúa como 

secretaria Miriam Osta Elizalde. La Asamblea General queda válidamente constituida en 

segunda convocatoria con la participación de las personas socias fundadoras y demás 

integrantes de la asociación. 

Se celebra la Asamblea General con la asistencia de 39 personas, de las cuales 37 son socias, 

incluyendo a las personas integrantes de la Junta Directiva y las delegaciones de voto. 

 

VOTACIONES Y ACUERDOS 

Se procede a la votación de los distintos puntos propuestos, adoptándose los siguientes 

acuerdos por mayoría absoluta, con todos los votos a favor, sin votos en contra ni abstenciones 

en todos los casos: 

●​ Se aprueba la composición de la Junta Directiva de la asociación. 

●​ Se ratifican los estatutos de la asociación. 

●​ Se aprueba el programa de actividades. 

●​ Se aprueban las modalidades de cuotas: modalidad amig@, modalidad adult@ y 

modalidad unidad familiar. 

●​ Se aprueba la cuota amig@ por importe de 25 € anuales. 

●​ Se aprueba la cuota adult@ por importe de 50 € anuales. 

●​ Se aprueba la cuota de unidad familiar, establecida en 50 € anuales, más un 50 % 

adicional por cada persona adulta adicional dentro de la misma unidad familiar. 

ORDEN DEL DÍA 

1.​ Estado actual de la Asociación 

La presidencia informa de que los estatutos de la asociación han sido finalizados y registrados 

oficialmente tras aproximadamente un año de tramitación administrativa. Actualmente la 

asociación cuenta con alrededor de 60 personas socias y mantiene contacto con 

aproximadamente 40 familias afectadas por trastornos de la beta oxidación de los ácidos 

grasos. 

2.​ Presentación de los estatutos 

Durante la reunión se presentan los estatutos de la asociación. Debido a algunas dificultades 

técnicas para visualizar el documento durante la sesión, se acuerda compartir nuevamente el 



archivo a través del chat y otros canales de comunicación para que todas las personas socias 

puedan revisarlo con detalle. Se acuerda abrir un plazo de varios días para su lectura antes de 

proceder a la votación. 

3.​ Composición de la junta directiva 

Se presenta la composición de la Junta Directiva de la asociación, que queda formada por las 

siguientes personas: 

●​ Presidenta: Samanta García González 

●​ Vicepresidencia: Jordi Valero i Soler 

●​ Tesorería: Sandra García González 

●​ Secretaría: Miriam Osta Elizalde 

●​  Vocalías: 

o​ Isabel Martínez Carrascoso 

o​ Eva Celebrovsky i Tomás 

o​ Ana Jesús Sosa Gazquez 

 

4.​ Cuota de personas socias 

Se presenta la propuesta de cuotas: 25 € anuales para personas socias amigas, 50 € para 

personas socias individuales adultas y cuota familiar de 50 € para la primera persona adulta 

más 50 € para cada persona adulta adicional del mismo hogar. 

5.​ Situación económica 

Se informa de que la asociación dispone actualmente de 3.376 €, procedentes de personas 

socias más donativos en la plataforma migranodearena.org. Asimismo, la asociación se 

encuentra a la espera de un donativo procedente de un centro educativo, que será registrado y 

documentado una vez formalizado. 

6.​ Plan de actividades 2026 

Se presenta el Plan de actividades para el año 2026. 

Durante la reunión se presentan diversas líneas de trabajo prioritarias para la asociación, entre 

ellas el apoyo y acompañamiento a familias afectadas, el desarrollo de materiales informativos 

para hospitales y centros de salud, la mejora de la página web de la asociación y la creación de 

un registro de pacientes. 

7.​ Ruegos y preguntas.  

Se acuerda compartir nuevamente los estatutos con las personas asistentes, registrar los datos 

de las personas con derecho a voto y abrir un plazo aproximado de tres días para la votación de 

estatutos, junta directiva y cuotas. También se acuerda enviar el formulario de votación a todas 

las personas socias y grabar la sesión para permitir la participación en diferido. 

Las personas asistentes comparten experiencias personales y destacan la importancia de la 

asociación como espacio de apoyo mutuo entre familias con enfermedades metabólicas raras. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión 

 



En Madrid, a 4 de Marzo de 2026 

 

 

 

Fdo. Samanta García González​ ​ ​ ​ ​ Fdo. Miriam Osta Elizalde 

Presidenta​​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Secretaria 

 

 


